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BASES DE PARTICIPACIÓN 

IX CONCURSO DE ESCAPARATES DE NAVIDAD  
 

1. El motivo de decoración del escaparate deberá ser La NAVIDAD.  

 

2. El concurso se desarrollará del 5 al 16 de diciembre. 

 

3. La inscripción es gratuita para los comercios asociados Para los no asociados la cuota de 

inscripción es de 100€.  

 

4. El plazo de inscripción finaliza el 28 de noviembre a las 14horas. La inscripción se realizará 

a través de San Sebastián Shops:  943 090938/39 o email: info@sansebastianshops.com. 

 

5. Los escaparates deben estar montados para el 5 de Diciembre, e identificados con el 

distintivo proporcionado por San Sebastián Shops, que deberá mantenerse durante todo el 

concurso. Los escaparates no montados para este día, quedarán fuera de concurso.  

 

6. Los escaparates concursantes deberán mantenerse hasta el 19 de diciembre incluido y los 

ganadores de menciones o premios hasta el 6 de enero. 

 

7. La decoración deberá cumplir los siguientes MÍNIMOS: 

 

a. Los escaparates deben contener artículos comercializados en el establecimiento 

b. Participación activa del comerciante en el montaje del escaparate,  

c. Quedarán excluidos los escaparates que tan sólo coloquen elementos navideños (bolas 

de navidad, espumillón….). 

d. No podrán presentarse montajes que se hayan presentado en ediciones anteriores, aunque 

hubieran sido realizadas por otros establecimientos concursantes.  

 

 

8. Las CATEGORIAS del Concurso y sus respectivos PREMIOS son:     

      

 1.-ESCAPARATE SOSTENIBLE: ESTUDIO DE GESTIÓN SOSTENIBLE 

 2.-ESCAPARATE INNOVADOR: SERVICIO ANUAL DE ESCAPARATISMO 

 3.-ESCAPARATE POPULAR: CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN EN RADIOS LOCALES 

 4.- Premio ONGI ETORRI: BANNER EN LA WEB  DE TURISMO SS, O PUBLICIDAD EN LA GUIA  de 

Vacaciones Ongi Etorri. 

 

Además de las Menciones especiales para los Escaparates más destacados de cada BARRIO 

participante. 

 

El premio ONGI ETORRI, es una categoría, que se incorpora al Concurso de Escaparates, gracias a la 

colaboración de SAN SEBASTIÁN TURISMO & CONVENTION BUREAU para dar cabida a otros 

establecimientos,  diferentes a los comercios, que con su decoración, contribuyen a ambientar la ciudad en 

Navidad. 

Este premio se otorgará al espacio* más acogedor que basándose en la decoración navideña: "consiga la 

sensación de grata acogida utilizando elementos de decoración navideña y pudiéndose convertir en un punto 

de atracción para locales y visitantes" (*el espacio debe estar claramente identificado y poder ser visitado por el 

público). 
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9. EL ganador de la categoria de ESCAPARATE MAS POPULAR, se decidirá mediante votación de 

los comercios participantes, a través de la web de San Sebastián Shops. 

Para ello, los comercios participantes deben enviarnos una foto del escaparate participante. 

Para que puedas ofrecer una buena imagen te aconsajemos: 

 

a. Sacar la foto POR LA NOCHE al cerrar el establecimeitno, SIN FLASH y sin persiana. 

b. Sacar la foto en POSICION HORIZONTAL 

c. Identificar la foto con el NOMBRE COMERCIO 

d. Enviarla en formato JPG 

 

Para que el escaparate entre a concusro en esta categoria la foto debe reunir las caracteristicas 

descritas. 

 

10. La foto debe ser enviada a info@sansebastianshops.com, ANTES DEL 07 DE DICIEMBRE. 

Todas las fotos se PUBLICARAN  en la web y redes de San Sebastian Shops el día 09 de 

diciembre. 

Las fotos que no se hayan recibido para el día 07 de Diciembre, quedarán fuera de esta categoria 

en el concurso de escaparates. 

 

11. La votación al ESCAPARATE POPULAR se realizará desde el día 09 de diciembre hasta  el día 

15 a las 14.00h., a través de la web de San Sebastián Shops www.sansebastianshops.com.  

Sólo se admitirá un voto por participante durante el concurso. 

 

12. Los escaparates serán valorados por un Jurado Profesional, que fallará el premio el día 13 de 

Diciembre, MARTES. 

El fallo del Jurado, inapelable, se hará público el viernes 16 de diciembre a las 20:30 en el 

Aquarium, en la fiesta de clausura del concurso.  

 

Si el jurado lo estima portuno, alguna categoría podría declararse DESIERTA. 

 

La participación en el Concurso supone la aceptación de estas bases.  

Las bases del concurso son de dominio público.  
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